
 
PROCESO EJECUTIVO No. 2015-00075 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADO: FLOR CELINA GOMEZ HERRERA 

     

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, solicitud de 
certificar estado del proceso y existencia de títulos allegada al juzgado el 23 de 
octubre de 2023. El proceso se encuentra con sentencia y liquidación, consultado 
el sistema del Banco Agrario, no aparecen títulos relacionados con su número 
de cedula ni el radicado del proceso 

Lebrija, octubre 24 de 2023  

     

Martha Cecilia Sánchez Castellanos   

Secretaria   

 

   

   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

Lebrija, octubre treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
En atención a la petición elevada por la demandada, infórmesele que el proceso 
se encuentra activo con sentencia y liquidación. No se ha dispuesto la entrega 
de títulos toda vez que consultado el sistema del Banco Agrario, no aparecen 
títulos relacionados con su numero de cedula ni el radicado del proceso. 
 
Oportunamente remítase el link del expediente a la peticionaria. 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

 
JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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